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Asistentes 

 

 

• Presidente de la Asociación Colegios Oficiales de la Arquitectura Técnica en 

ciudades Patrimonio Mundial. 

• Representante de la Asociación Colegios Oficiales de la Arquitectura Técnica en 

ciudades Patrimonio Mundial. 

• Representante del Consejo General de la Arquitectura Técnica de España, CGATE. 

• Representante de la Universidad Politécnica de Madrid, UPM. 

• Representante de Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, ICOMOS 
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 Fallo de los Premios 

Consideraciones generales. 

 

• En esta tercera edición de los Premios a actuaciones en ciudades Patrimonio de la 

Humanidad se ha valorado especialmente el desempeño de los Arquitectos 

Técnicos en la rehabilitación, restauración y conservación de edificios de carácter 

singular, poniendo en valor la experiencia y buen hacer del técnico en la ejecución 

de la obra. 

 

• En esta convocatoria se han recibido diferentes actuaciones de Arquitectos Técnicos 

de diversa índole enclavados en ciudades Patrimonio Mundial, donde han 

prevalecido las actuaciones de restauración de edificios en desuso, poniendo en 

valor el edificio dotándole de un nuevo uso, desde el respeto al edificio existente 

y la recuperación de los sistemas y soluciones primigenios, mediante la 

combinación de técnicas tradiciones y actuales para su renovación. Así mismo, ha 

habido actuaciones de rehabilitación de edificios en los que predominaba la 

necesidad de adecuar las condiciones del edificio a las demandas de la normativa 

vigente, así como actuaciones de urgencia en las que la pericia del técnico ha sido 

determinante para dar una solución. 

 

Una vez examinados los trabajos presentados y expuestas por los asistentes las 

consideraciones relativas a las características, aspectos positivos y negativos, y sobre 

todo la labor del Arquitecto Técnico en cada uno de las actuaciones presentadas, se 

entabla entre los miembros del jurado un amplio debate para la toma final de 

decisiones. Terminadas las deliberaciones se adoptan las siguientes decisiones: 
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1. Se decide por unanimidad del jurado otorgar el primer Premio de la Arquitectura 

Técnica a la mejor actuación en ciudades Patrimonio de la Humanidad a D. 

Andrés Carlos Olivares Narváez por el trabajo “Reforma de la casa gótico-

mudéjar del Capitán Medina”, destacando la actuación del profesional en la 

gestión de las obras como promotor de la actuación, director de ejecución de la 

obra y coordinador de seguridad y salud. Se ha valorado especialmente el 

trabajo de recuperación patrimonial y el uso de materiales y técnicas 

tradicionales. Señalar la calidad de la presentación del trabajo por su fácil 

compresión, buena explicación de las actuaciones realizadas y abundante 

documentación. 

 

2. Se decide por unanimidad del jurado otorgar el segundo Premio de la 

Arquitectura Técnica a la mejor actuación en ciudades Patrimonio de la 

Humanidad a D. Alfonso Barrón del Pozo, D. Carlos Chamorro Cuenca y D. 

Carlos Méndez Lázaro por el trabajo “Rehabilitación de edificio. Calle Santiago 

27”, valorando la compleja intervención del Arquitecto Técnico en la obra 

mediante la Dirección de Ejecución de la Obra en la rehabilitación de este edificio 

que presentaba numerosas deficiencias estructurales, principalmente en las 

soluciones en madera, priorizando la conservación de los elementos históricos, 

consolidando o sustituyendo aquellos elementos deteriorados.  

 

3. Se decide por unanimidad del jurado otorgar el tercer Premio de la Arquitectura 

Técnica a la mejor actuación en ciudades Patrimonio de la Humanidad a Dña. 

Elena Pellicer Casajuana y D. Jordi Castellvi Buqueras por el trabajo 

“Recuperación, consolidación y restauración de las fachadas norte, oeste y este 

de la Torre del Pretorio de Tarragona”, destacando la variedad de técnicas 
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utilizadas para la restauración y conservación de las fachadas, con una abundante 

documentación técnica donde se ha explicado minuciosamente las patologías que 

presentaban y las soluciones adoptadas.  

 

En Madrid, a 28 de junio de 2024 




